N° 28
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y seis, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Jiménez, Jugo y de los suplentes González y Cruz Bolaños.
Artículo III
Por estar en libertad las personas que se hallaban detenidas, fueron archivados los siguientes recursos de hábeas corpus: el de Esmeralda Chinchilla Hidalgo a favor de Claudio Quesada Chinchilla; el de Isabel Quirós Sequeira a favor de Manuel Penkin Jiménez, y el de Emolyn Hebron a favor de Eduard Marshall.
